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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar Proposición Aditiva para que 
se adicione al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” en lo correspondiente a: 
 
 

Articulo Sub-articulo Artículo inicial Artículo  final  Justificación  
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8.38.3. Programa 3. 
Desmantelamiento 

de 
estructuras crimina-
les y delincuenciales 
con mejores capaci-

dades y activos 
tecnológicos. 

 
8.3. Programa 3. Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuen-
ciales con mejores capacidades y activos tecnológicos. Para lograr el debili-
tamiento del crimen organizado y el desmantelamiento de las estructuras 
criminales, Bogotá demanda una postura anticipatoria de los organismos 

de seguridad y justicia frente a su evolución, arraigo y desempeño. Por ello, 
este programa implementará esfuerzos para la documentación de dinámi-
cas del crimen, identificación de estructuras criminales y delincuenciales, 

desarrollo de capacidades para su desmantelamiento y estrategias dirigidas 
al cierre de espacios que permitan su supervivencia. Además, el programa 

reconoce que, mediante el hecho metropolitano, toda la Región Metropoli-
tana Bogotá-Cundinamarca debe coordinar y aunar esfuerzos para comba-
tir las estructuras criminales. Además del plan interinstitucional contra las 
estructuras criminales que amenazan la ciudad, se implementará un mo-

delo de operación distrital que consolide las capacidades de actuación con-
junta entre el Distrito, la Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) y la Bri-
gada (BR) 13, para tener una respuesta coordinada y efectiva en entornos 
urbanos y rurales. Para esto, se trabajará en el fortalecimiento de las capa-
cidades operativas para la vigilancia policial y las funciones militares especí-
ficas para el Distrito. Este enfoque integral busca no solo optimizar la res-
puesta ante situaciones de seguridad, sino también asegurar el bienestar 

 
8.3. Programa 3. Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con 
mejores capacidades y activos tecnológicos. Para lograr el debilitamiento del crimen 
organizado y el desmantelamiento de las estructuras criminales, Bogotá demanda 
una postura anticipatoria de los organismos de seguridad y justicia frente a su evo-
lución, arraigo y desempeño. Por ello, este programa implementará esfuerzos para 
la documentación de dinámicas del crimen, identificación de estructuras criminales 
y delincuenciales, desarrollo de capacidades para su desmantelamiento y estrate-
gias dirigidas al cierre de espacios que permitan su supervivencia. Además, el pro-
grama reconoce que, mediante el hecho metropolitano, toda la Región Metropoli-
tana Bogotá-Cundinamarca debe coordinar y aunar esfuerzos para combatir las es-
tructuras criminales. Además del plan interinstitucional contra las estructuras cri-
minales que amenazan la ciudad, se implementará un modelo de operación distrital 
que consolide las capacidades de actuación conjunta entre el Distrito, la Policía Me-
tropolitana de Bogotá (MEBOG) y la Brigada (BR) 13, para tener una respuesta coor-
dinada y efectiva en entornos urbanos y rurales. Para esto, se trabajará en el forta-
lecimiento de las capacidades operativas para la vigilancia policial y las funciones 
militares específicas para el Distrito. Este enfoque integral busca no solo optimizar 
la respuesta ante situaciones de seguridad, sino también asegurar el bienestar del 
personal y fortalecer continuamente las capacidades operativas en el ámbito poli-
cial y militar. 

 
Para combatir las estructu-
ras criminales y el crimen or-
ganizado,  la tecnología debe 
estar de la mano de las auto-
ridades que junto a la ciuda-
danía como aliado estraté-
gico permitirían  anticipar y 
reaccionar ante las  amena-
zas de la delincuencia en la 
ciudad,  con la integración de 
las cámaras de vigilancia de 
los establecimientos de co-
mercio al Centro de Co-
mando, Control y comunica-
ciones y computo (C4), para 
dar apoyo contra todos los 
delitos especialmente los de 
alto impacto, donde facili-
tará a los entes investigati-
vos, actuar con más rapidez 
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del personal y fortalecer continuamente las capacidades operativas en el 
ámbito policial y militar. 

 
Bajo esta misma lógica, el programa orientará recursos y acciones para ha-
cer más eficiente el sistema de video vigilancia de Bogotá integrando las cá-
maras de los establecimientos de comercio privados para que hagan parte 
del Centro de Comando, Control y comunicaciones y computo (C4) y se in-

corpore nuevas tecnologías basadas en inteligencia artificial que mejoren la 
administración de datos y la producción de información adecuada con la in-

vestigación criminal y la vigilancia y control para la reacción y respuesta 
oportuna de las autoridades competentes ante las amenazas.  

Además, el fortalecimiento del sistema de video vigilancia de Bogotá per-
mitirá que los organismos de seguridad puedan identificar poblaciones con 
mayor riesgo de delitos y prácticas violentas contra la ciudadanía y la infra-

estructura de la ciudad, y facilitar a la MEBOG el despliegue operacional 
ante fenómenos delictivos. 

Sin olvidar la Región Metropolitana, el programa finalmente diseñará e im-
plementará el primer Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia en 
el marco de la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca (RMBC), te-

niendo en cuenta la Ley 2199 de 2022. Conseguir este propósito demanda 
el desarrollo de capacidades institucionales, operativas y de gestión dirigi-

das a garantizar la integración de visiones, esfuerzos y objetivos para la 
consolidación de una región metropolitana segura y confiable.  

Con todo lo anterior, Bogotá implementará esfuerzos para la documenta-
ción de dinámicas del crimen, identificación de estructuras criminales y de-
lincuenciales, desarrollo de capacidades para su desmantelamiento, y es-

trategias dirigidas al cierre de espacios que permitan su supervivencia. 
 

Bajo esta misma lógica, el programa orientará recursos y acciones para hacer más 
eficiente el sistema de video vigilancia de Bogotá integrando las cámaras de los es-
tablecimientos de comercio para que hagan parte del Centro de Comando, Control 
y comunicaciones y computo (C4) y se incorpore nuevas tecnologías basadas en in-
teligencia artificial que mejoren la administración de datos y la producción de infor-
mación adecuada con la investigación criminal y la vigilancia y control para la reac-
ción y respuesta oportuna de las autoridades competentes ante las amenazas.  

Además, el fortalecimiento del sistema de video vigilancia de Bogotá permitirá que 
los organismos de seguridad puedan identificar poblaciones con mayor riesgo de 
delitos y prácticas violentas contra la ciudadanía y la infraestructura de la ciudad, y 
facilitar a la MEBOG el despliegue operacional ante fenómenos delictivos. 

Sin olvidar la Región Metropolitana, el programa finalmente diseñará e implemen-
tará el primer Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia en el marco de la 
Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca (RMBC), teniendo en cuenta la Ley 
2199 de 2022. Conseguir este propósito demanda el desarrollo de capacidades ins-
titucionales, operativas y de gestión dirigidas a garantizar la integración de visiones, 
esfuerzos y objetivos para la consolidación de una región metropolitana segura y 
confiable.  

Con todo lo anterior, Bogotá implementará esfuerzos para la documentación de di-
námicas del crimen, identificación de estructuras criminales y delincuenciales, desa-
rrollo de capacidades para su desmantelamiento, y estrategias dirigidas al cierre de 
espacios que permitan su supervivencia. 

 

y eficacia para identificar a 
los presuntos delincuentes. 
 
Meta: Desarrollar un plan 
de modernización del C4 
para mejorar la respuesta 
distrital  a la demanda de 
servicios de los ciudadanos 
2024 inversión 
$147.438.470.000 
2025$204.824.300.971.2026 
$194.309.048.921 2027 
$177.382.612.492 total in-
versión $723.954.432.383   
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10.6. Programa 12. 
Bogotá cuida a su 

gente. 
10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente. Con el objetivo de lograr un 
acceso efectivo a los diferentes grupos poblacionales y diferenciales a los 
servicios sociales y, en especial, buscando que la ciudad sea, aún más, ga-
rante de derechos, equitativa e incluyente, se proponen cuatro grandes ac-
ciones. 

La primera de dichas acciones se orienta a fortalecer las rutas para la pre-
vención de vulneraciones de los derechos humanos de mujeres, personas de 
los sectores sociales LGBTI, víctimas de trata de personas, víctimas de abuso 

10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente. Con el objetivo de lograr un acceso 
efectivo a los diferentes grupos poblacionales y diferenciales a los servicios sociales 
y, en especial, buscando que la ciudad sea, aún más, garante de derechos, equita-
tiva e incluyente, se proponen cuatro grandes acciones. 

La primera de dichas acciones se orienta a fortalecer las rutas para la prevención de 
vulneraciones de los derechos humanos de mujeres, personas de los sectores socia-
les LGBTI, víctimas de trata de personas, víctimas de abuso de autoridad, defensores 

 
La propuesta presentada 
como quinta acción, tiene 
como finalidad que una vez 
creada la “Línea Dorada” la 
entidad competente haga 
los seguimientos e interven-
ciones necesarias  a fin de re-
ducir, prevenir y denunciar 
el maltrato, el abandono que 
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de autoridad, defensores y defensoras de derechos humanos, población en 
proceso de reintegración o reincorporación y derechos fundamentales de 
religión, culto y conciencia, de manera que estas personas reciban orienta-
ción y atención socio-jurídica, así como formación en derechos humanos, y 
ampliación de espacios de difusión de las rutas de atención en las localida-
des. 

Como complemento de lo anterior, estas rutas se refuerzan con procesos de 
sensibilización en asuntos étnicos, como una medida para combatir el ra-
cismo y la discriminación; así mismo, desarrolla una ruta para el cambio cul-
tural, en pro de la inclusión social y productiva, y de la no discriminación de 
la población LGBTI, y gestiona acciones de cooperación técnica nacional e 
internacional para el fortalecimiento de la política pública LGBTI. 

Tal apuesta busca, también, fortalecer capacidades y promover alternativas 
para la inclusión social y productiva de las personas de los sectores sociales 
LGBTI, sus familias y redes de apoyo en la sociedad contribuyendo a la ga-
rantía y goce pleno de sus derechos a través de la adaptación y ampliación 
de servicios para la atención diferencial de esta población. 

Igualmente, para las personas mayores, personas con discapacidad y sus cui-
dadoras y cuidadores, se brindarán espacios que permitan su cuidado inte-
gral para favorecer la construcción del proyecto de vida individual y el de sus 
familias. Así mismo, se coordinarán acciones encaminadas a prevenir y aten-
der a las víctimas de violencia en el interior de la familia, el abuso y explota-
ción sexual en NNA, con énfasis en violencia sexual en el contexto familiar, 
las cuales se articularán con la Estrategia País de la Policía Nacional. 

Cuidar a la gente de Bogotá implica que se atiendan las demandas de su po-
blación equilibrando la provisión de servicios sociales y fortaleciendo el con-
junto de redes que articulan equipamientos, para reconocer, redistribuir y 
reducir el tiempo dedicado —especialmente, por mujeres— al trabajo de 
cuidado no remunerado promoviendo la autonomía y empoderamiento, 
para que las personas cuidadoras tengan tiempo de dedicarse al desarrollo 
personal, el autocuidado, el bienestar, la generación de ingresos y la partici-
pación política. 

y defensoras de derechos humanos, población en proceso de reintegración o rein-
corporación y derechos fundamentales de religión, culto y conciencia, de manera 
que estas personas reciban orientación y atención socio-jurídica, así como forma-
ción en derechos humanos, y ampliación de espacios de difusión de las rutas de 
atención en las localidades. 

Como complemento de lo anterior, estas rutas se refuerzan con procesos de sensi-
bilización en asuntos étnicos, como una medida para combatir el racismo y la dis-
criminación; así mismo, desarrolla una ruta para el cambio cultural, en pro de la 
inclusión social y productiva, y de la no discriminación de la población LGBTI, y ges-
tiona acciones de cooperación técnica nacional e internacional para el fortaleci-
miento de la política pública LGBTI. 

Tal apuesta busca, también, fortalecer capacidades y promover alternativas para la 
inclusión social y productiva de las personas de los sectores sociales LGBTI, sus fa-
milias y redes de apoyo en la sociedad contribuyendo a la garantía y goce pleno de 
sus derechos a través de la adaptación y ampliación de servicios para la atención 
diferencial de esta población. 

Igualmente, para las personas mayores, personas con discapacidad y sus cuidadoras 
y cuidadores, se brindarán espacios que permitan su cuidado integral para favore-
cer la construcción del proyecto de vida individual y el de sus familias. Así mismo, 
se coordinarán acciones encaminadas a prevenir y atender a las víctimas de violen-
cia en el interior de la familia, el abuso y explotación sexual en NNA, con énfasis en 
violencia sexual en el contexto familiar, las cuales se articularán con la Estrategia 
País de la Policía Nacional. 

Cuidar a la gente de Bogotá implica que se atiendan las demandas de su población 
equilibrando la provisión de servicios sociales y fortaleciendo el conjunto de redes 
que articulan equipamientos, para reconocer, redistribuir y reducir el tiempo dedi-
cado —especialmente, por mujeres— al trabajo de cuidado no remunerado promo-
viendo la autonomía y empoderamiento, para que las personas cuidadoras tengan 
tiempo de dedicarse al desarrollo personal, el autocuidado, el bienestar, la genera-
ción de ingresos y la participación política. 

los adultos mayores y los dis-
capacitados vienen pade-
ciendo a través de los años, 
donde han dejado a estas 
personas huérfanas en las 
calles, en los centros médi-
cos, entre otros lugares del 
territorio, abandono que es 
causado por parte de sus 
propios familiares como por 
particulares. Que las citas 
médicas que requiera estas 
personas sean atendidas 
prioritariamente, eficaz-
mente y ser tratados con el 
respeto digno que ellos me-
recen, que los medicamen-
tos ordenados por los médi-
cos sean entregados de la 
forma más expedita. 
 
 
META. Atender a 161.000 
personas mayores en los ser-
vicios sociales con transfe-
rencia, servicios operativos y 
extramurales. 
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Garantizar la prestación de servicios sociales y de cuidado de calidad, gratui-
tos y especializados requiere la evaluación, ajuste y actualización de los mo-
delos de atención territorial, incrementando la presencia institucional, acer-
cando la oferta de servicios a estos grupos poblacionales y ajustándose a sus 
actuales demandas. 

De igual forma, y con el ánimo de garantizar de forma progresiva y sostenible 
servicios que modifiquen las condiciones injustas y evitables de la discrimi-
nación, la desigualdad y la subordinación en razón del género, se fortalecerá 
la atención en la Bogotá urbana y rural, en el marco del modelo Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, generando acciones orientadas 
al empoderamiento social y político de las mujeres, promotores del lide-
razgo, la autonomía y el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. En 
ese camino de identificar modelos de atención integral y territorial, está la 
necesidad de diseñar una política pública centrada en la “nueva longevidad”, 
la cual ha de ir en consonancia con la Convención Interamericana sobre la 
Protección de las Personas Mayores (CIDHPM), la Ley 2055 de 2020 y lo de-
terminado por la Organización Mundial de la Salud para la Década del Enve-
jecimiento Saludable (2020-2030). 

Así mismo, se plantea una estrategia integral que busca contribuir a mejorar 
la calidad de vida y promover la equidad social y la inclusión de personas con 
discapacidad, su familia y sus personas cuidadoras a través del acompaña-
miento en la construcción de su proyecto de vida. El bien-estar para las per-
sonas con discapacidad implica tener un proyecto de vida individual y fami-
liar, y garantizar su inclusión en la sociedad.  

Para ello, será fundamental transitar de un modelo de prestación de servi-
cios exclusivos para personas con discapacidad a modelos de inclusión 
donde se presten servicios transversales a personas con y sin discapacidad, 
garantizando, por supuesto, los ajustes razonables a fin de que sean servicios 
inclusivos para todos y todas.  

Por otra parte, como cuarta acción, se tiene la implementación de acciones 
que lleven a transformar situaciones históricas de discriminación y exclusión 
que viven las mujeres, implementando diferentes estrategias que lleven a la 
transformación cultural para el cambio comportamental, la redistribución, el 
reconocimiento y la reducción de los trabajos de cuidado, la prevención de 

Garantizar la prestación de servicios sociales y de cuidado de calidad, gratuitos y 
especializados requiere la evaluación, ajuste y actualización de los modelos de aten-
ción territorial, incrementando la presencia institucional, acercando la oferta de 
servicios a estos grupos poblacionales y ajustándose a sus actuales demandas. 

De igual forma, y con el ánimo de garantizar de forma progresiva y sostenible servi-
cios que modifiquen las condiciones injustas y evitables de la discriminación, la de-
sigualdad y la subordinación en razón del género, se fortalecerá la atención en la 
Bogotá urbana y rural, en el marco del modelo Casas de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres, generando acciones orientadas al empoderamiento social y polí-
tico de las mujeres, promotores del liderazgo, la autonomía y el ejercicio pleno de 
los derechos de las mujeres. En ese camino de identificar modelos de atención in-
tegral y territorial, está la necesidad de diseñar una política pública centrada en la 
“nueva longevidad”, la cual ha de ir en consonancia con la Convención Interameri-
cana sobre la Protección de las Personas Mayores (CIDHPM), la Ley 2055 de 2020 y 
lo determinado por la Organización Mundial de la Salud para la Década del Enveje-
cimiento Saludable (2020-2030). 

Así mismo, se plantea una estrategia integral que busca contribuir a mejorar la ca-
lidad de vida y promover la equidad social y la inclusión de personas con discapaci-
dad, su familia y sus personas cuidadoras a través del acompañamiento en la cons-
trucción de su proyecto de vida. El bien-estar para las personas con discapacidad 
implica tener un proyecto de vida individual y familiar, y garantizar su inclusión en 
la sociedad.  

Para ello, será fundamental transitar de un modelo de prestación de servicios ex-
clusivos para personas con discapacidad a modelos de inclusión donde se presten 
servicios transversales a personas con y sin discapacidad, garantizando, por su-
puesto, los ajustes razonables a fin de que sean servicios inclusivos para todos y 
todas.  

Por otra parte, como cuarta acción, se tiene la implementación de acciones que 
lleven a transformar situaciones históricas de discriminación y exclusión que viven 
las mujeres, implementando diferentes estrategias que lleven a la transformación 
cultural para el cambio comportamental, la redistribución, el reconocimiento y la 
reducción de los trabajos de cuidado, la prevención de las violencias y el cambio de 
estereotipos y roles que limitan el ejercicio de derechos de las mujeres, y generando 
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las violencias y el cambio de estereotipos y roles que limitan el ejercicio de 
derechos de las mujeres, y generando espacios que posibiliten la promoción, 
protección, garantía y restitución de sus derechos. 

 
 
 
 

espacios que posibiliten la promoción, protección, garantía y restitución de sus de-
rechos. 

Por otra parte, como Quinta acción. 
 
Implementar una línea de atención y orientación al adulto mayor, a las personas en 
condición de discapacidad y a los cuidadores y cuidadoras de estos, esta línea se 
denominará, “Línea Dorada”,  
 
Lo anterior, tiene como finalidad atender, orientar y hacer el seguimiento a las que-
jas y/o denuncias presentadas por las propias víctimas y/o terceras personas en 
caso de maltrato, abandono y tardanza en la atención médica; De manera que el 
adulto mayor, los discapacitados, discapacitadas, los cuidadores y cuidadoras reci-
ban una atención prioritaria por la entidad competente a través de esta línea. 
 
La “Línea Dorada”, se creará a través de una línea que será asignada por la Empresa 
de Teléfonos de Bogotá que estará ligada con las demás entidades distritales para 
una conectividad pronta y eficaz.  
 
 
 
 

12 12,1 12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano. Una edu-
cación de calidad es la responsable de brindarles a las niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes las habilidades emocionales y académicas que los convier-
ten en ciudadanos integrales que aportan valor público, social y económico 
a la sociedad. Por lo anterior, el propósito del programa es fortalecer la ca-

lidad y cobertura en educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
desarrollando habilidades y capacidades en matemáticas, lectura crítica, in-
glés, digitales, culturales, artísticas, patrimoniales, deportivas, ambientales, 
productivas entre otras, para su desarrollo y consolidación de proyectos de 

vida. 
 

En cuanto a la atención integral a la primera infancia, el programa busca 
que los tiempos de cada niña y niño sean respetados para que logren ci-

mentar las bases de su proceso de desarrollo cognitivo y emocional. 
 

Lo anterior, no solo incluye una articulación y un compromiso inequívoco 

12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano. Una educación 
de calidad es la responsable de brindarles a las niñas, niños, adolescentes y jóve-
nes las habilidades emocionales y académicas que los convierten en ciudadanos 

integrales que aportan valor público, social y económico a la sociedad. Por lo ante-
rior, el propósito del programa es fortalecer la calidad y cobertura en educación 
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, desarrollando habilidades y capacidades 
en matemáticas, lectura crítica, inglés, digitales, culturales, artísticas, patrimonia-
les, deportivas, ambientales, productivas entre otras, para su desarrollo y consoli-

dación de proyectos de vida. 
 
 

En cuanto a la atención integral a la primera infancia, el programa busca que los 
tiempos de cada niña y niño sean respetados para que logren cimentar las bases 

de su proceso de desarrollo cognitivo y emocional. 
 

Lo anterior, no solo incluye una articulación y un compromiso inequívoco entre la 
Secretaría de Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de Integración Social, 

Incluir la educación finan-
ciera en niños, niñas y jóve-
nes en las instituciones edu-
cativas es fundamental por-
que contribuye a que nues-
tras nuevas generaciones, 
creen hábitos financieros 
con el fin de tener herra-
mientas suficientes para un 
desarrollo integral, además 
de ayudar a comprender el 
valor de las cosas, se  imple-
mentar proyectos de inver-
sión, a  planificar de manera 
adecuada los recursos, y a 
tomar las mejores decisiones  
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entre la Secretaría de Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de Inte-
gración Social, pues también suma la articulación con los demás sectores 

que garantizan la atención integral tales como salud, cultura, deporte y re-
creación y actores privados, para avanzar hacia la universalización de la 

atención integral a la primera infancia. Así mismo, se trabajará para aumen-
tar el número de niños y niñas de 0 a 5 años que reciben servicios en el 

marco de la atención integral y de calidad en la ciudad. Esto convierte a Bo-
gotá en un referente de trabajo intersectorial y asegura la permanencia en 

el tiempo de la atención integral de calidad para la primera infancia. 
 

Para esto, el esquema de atención integral a la primera infancia prioriza las 
atenciones que cada menor debe tener, acorde con su edad, para lograr su 

desarrollo integral cualificando su proceso educativo y pedagógico en un 
trabajo articulado con docentes, orientadores, orientadoras, rectores y rec-
toras centrado en las habilidades y potencialidades de cada niño y niña, con 
el fin de que desarrollen su capacidad de explorar, crear, construir a partir 
del juego, los lenguajes expresivos, la literatura y la exploración del medio. 

 
Adicionalmente, un trabajo con las familias y las comunidades en el cui-

dado y prácticas de crianza, dirigido a promover los vínculos familiares, el 
desarrollo emocional de los niños y las niñas, la sana convivencia, el res-
peto por sí mismos y por las demás personas, la promoción de la salud 

mental, así como para la prevención de cualquier forma de violencia que 
atente contra su desarrollo integral. En este último punto se fortalecerá el 
trabajo a través de los sistemas de convivencia escolar para llegar a las fa-

milias, directivos docentes y docentes. 
 

Para que esto sea posible, se establecerá un modelo unificado e intersecto-
rial de aseguramiento a la calidad en el marco de la atención integral para 
la primera infancia que será obligatorio para los prestadores públicos y pri-
vados de la educación inicial en la ciudad. Complementariamente, se crea-
rán los sistemas de información necesarios para el seguimiento niño a niño 
/ niña a niña y la valoración de la prestación de los servicios incluidos en la 

atención integral con respecto de los estándares establecidos. 
 

En cuanto a los aprendizajes, se implementarán acciones para que las y los 
estudiantes de la ciudad se ubiquen en niveles satisfactorios y avanzados. 
Se hará un énfasis en el desarrollo de habilidades fundamentales, es decir, 

pues también suma la articulación con los demás sectores que garantizan la aten-
ción integral tales como salud, cultura, deporte y recreación y actores privados, 

para avanzar hacia la universalización de la atención integral a la primera infancia. 
Así mismo, se trabajará para aumentar el número de niños y niñas de 0 a 5 años 

que reciben servicios en el marco de la atención integral y de calidad en la ciudad. 
Esto convierte a Bogotá en un referente de trabajo intersectorial y asegura la per-
manencia en el tiempo de la atención integral de calidad para la primera infancia. 

 
Para esto, el esquema de atención integral a la primera infancia prioriza las aten-
ciones que cada menor debe tener, acorde con su edad, para lograr su desarrollo 
integral cualificando su proceso educativo y pedagógico en un trabajo articulado 
con docentes, orientadores, orientadoras, rectores y rectoras centrado en las ha-
bilidades y potencialidades de cada niño y niña, con el fin de que desarrollen su 

capacidad de explorar, crear, construir a partir del juego, los lenguajes expresivos, 
la literatura y la exploración del medio. 

 
 

Adicionalmente, un trabajo con las familias y las comunidades en el cuidado y 
prácticas de crianza, dirigido a promover los vínculos familiares, el desarrollo emo-
cional de los niños y las niñas, la sana convivencia, el respeto por sí mismos y por 

las demás personas, la promoción de la salud mental, así como para la prevención 
de cualquier forma de violencia que atente contra su desarrollo integral. En este 

último punto se fortalecerá el trabajo a través de los sistemas de convivencia esco-
lar para llegar a las familias, directivos docentes y docentes. 

 
Para que esto sea posible, se establecerá un modelo unificado e intersectorial de 
aseguramiento a la calidad en el marco de la atención integral para la primera in-
fancia que será obligatorio para los prestadores públicos y privados de la educa-
ción inicial en la ciudad. Complementariamente, se crearán los sistemas de infor-
mación necesarios para el seguimiento niño a niño / niña a niña y la valoración de 
la prestación de los servicios incluidos en la atención integral con respecto de los 

estándares establecidos. 
 

En cuanto a los aprendizajes, se implementarán acciones para que las y los estu-
diantes de la ciudad se ubiquen en niveles satisfactorios y avanzados. Se hará un 

énfasis en el desarrollo de habilidades fundamentales, es decir, habilidades mate-
máticas y comunicativas, y para ello se desarrollarán intervenciones focalizadas a 

partir de metodologías soportadas en evidencia. El programa se orientará a impar-

financieras las cuales se ve-
rán reflejadas a futuro  en 
cuanto a la estabilidad eco-
nómica y financiera  de los 
ciudadanos.                                                                                                                                                         
Programa 16. La educación 
como eje del potencial hu-
mano.                                                                                                                                                                            
Meta: Beneficiar  a 294,585 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes  en educación inicial 
básica  y media a través de 
procesos  de formación digi-
tal,  cultural, artística , patri-
monial, deportiva y cultura 
ciudadana                                                                                                                                                                   
Meta: Aumentar  al 70% las y 
los estudiantes de colegios 
oficiales que se ubican  en los 
niveles 3 o 4  en matemáticas  
en las pruebas saber 11 
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habilidades matemáticas y comunicativas, y para ello se desarrollarán inter-
venciones focalizadas a partir de metodologías soportadas en evidencia. 

Esta implementación incluirá formación docente, acompañamiento a cole-
gios y uso de materiales pedagógicos. Como parte de la implementación se 
adelantarán procesos de seguimiento y evaluación permanente para moni-

torear avances e identificar necesidades tempranas de ajuste. 
 
 

Los esfuerzos mencionados anteriormente se complementarán con la im-
plementación de modelos integrales de gestión a través del trabajo colabo-
rativo entre directivas docentes de los colegios oficiales del Distrito, con el 
fin de cualificar y mejorar los procesos administrativos en los colegios. Esto 
se suma a organizar la oferta institucional y el abordaje que diferentes ac-

tores les entregan a los colegios, para no sobrecargar las instituciones y 
permitirles concentrarse en los procesos pedagógicos. 

 
Por otra parte, se ofrecerá una educación media pertinente, tanto en 

aprendizajes básicos como en su proyección y articulación con la educación 
posmedia, y con los ecosistemas de emprendimiento e ingreso laboral. El 
vínculo con el mundo laboral implica un trabajo articulado con entidades 

como el SENA y otras instituciones, tanto públicas como privadas, que 
ofrezcan programas de posmedia que aseguren una cadena continua y di-
versa de formación según las necesidades del mercado, y los intereses y 

condiciones personales de las y los estudiantes. 
 

Así mismo, se avanzará en la atención de jornada única y jornada comple-
mentaria. La construcción y dotación de colegios, así como la reorganiza-

ción de la actual oferta educativa permitirán contar con espacios que facili-
ten extender la jornada única. En cuanto a jornadas complementarias, se 
adelantará un trabajo articulado con distintos aliados, como la Secretaría 
de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, gracias a los 

cuales los niños, niñas y jóvenes de la ciudad tendrán acceso a espacios de 
formación artísticos y deportivos garantizando una formación integral. 

 
Estas acciones por el mejoramiento de la calidad educativa solo serán posi-
bles con el fortalecimiento de la convivencia escolar. Por ello, se adelanta-

rán actividades para que los colegios sean ambientes escolares seguros, 
protectores y confiables donde se respete la diferencia y exista una sana 

tir conocimientos y habilidades en educación financiera para los niños, niñas y jó-
venes de las instituciones educativas de Bogotá. Esta implementación incluirá for-

mación docente, acompañamiento a colegios y uso de materiales pedagógicos. 
Como parte de la implementación se adelantarán procesos de seguimiento y eva-
luación permanente para monitorear avances e identificar necesidades tempranas 

de ajuste. 
 
 
  

Los esfuerzos mencionados anteriormente se complementarán con la implemen-
tación de modelos integrales de gestión a través del trabajo colaborativo entre di-
rectivas docentes de los colegios oficiales del Distrito, con el fin de cualificar y me-

jorar los procesos administrativos en los colegios. Esto se suma a organizar la 
oferta institucional y el abordaje que diferentes actores les entregan a los cole-

gios, para no sobrecargar las instituciones y permitirles concentrarse en los proce-
sos pedagógicos. 

 
 

Por otra parte, se ofrecerá una educación media pertinente, tanto en aprendizajes 
básicos como en su proyección y articulación con la educación posmedia, y con los 
ecosistemas de emprendimiento e ingreso laboral. El vínculo con el mundo laboral 

implica un trabajo articulado con entidades como el SENA y otras instituciones, 
tanto públicas como privadas, que ofrezcan programas de posmedia que aseguren 
una cadena continua y diversa de formación según las necesidades del mercado, y 

los intereses y condiciones personales de las y los estudiantes. 
 
 

Así mismo, se avanzará en la atención de jornada única y jornada complementaria. 
La construcción y dotación de colegios, así como la reorganización de la actual 

oferta educativa permitirán contar con espacios que faciliten extender la jornada 
única. En cuanto a jornadas complementarias, se adelantará un trabajo articulado 

con distintos aliados, como la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y sus 
entidades adscritas, gracias a los cuales los niños, niñas y jóvenes de la ciudad ten-
drán acceso a espacios de formación artísticos y deportivos garantizando una for-

mación integral. 
 
 

Estas acciones por el mejoramiento de la calidad educativa solo serán posibles con 
el fortalecimiento de la convivencia escolar. Por ello, se adelantarán actividades 
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convivencia. 
 

Como parte de esta iniciativa, se fortalecerá el trabajo para desarrollar ha-
bilidades socioemocionales en el aula, con un énfasis importante en mate-
ria de salud mental, al igual que la promoción de las competencias ciudada-

nas y la educación para la sexualidad integral como acciones integrales 
dentro de la escuela, con especial atención en las mujeres. A esto se suma 
el trabajo intersectorial de entornos escolares para fomentar la sana convi-
vencia, mejoramiento de espacios y aprovechamiento del espacio público 

para que los colegios sean el centro de la comunidad. 
 

Estos programas permitirán enfocar el trabajo preventivo, pedagógico y 
educativo en las instituciones, para reducir casos de violencias, hostiga-

miento escolar, consumo de sustancias y demás factores que generan ries-
gos para tener ambientes escolares idóneos para el aprendizaje. 

 
Se fortalecerá la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, al ser 
derechos humanos fundamentales. Serán la piedra angular para la promo-
ción del desarrollo y la garantía de los derechos de las niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes, que guardan una relación estrecha con el derecho a una 

vida libre de violencias, que incluye la prevención de las violencias sexuales 
y del embarazo en la adolescencia. 

 
Así mismo, se garantizará el correcto funcionamiento de los colegios oficia-
les, para lo cual se realizará una adecuada gestión del talento humano (do-
cente y administrativo) y de los servicios administrativos que brindan so-

porte a la operación de las instituciones educativas, con criterios de eficien-
cia y calidad. Se fortalecerá el programa de bienestar escolar para los y las 
estudiantes y la atención de las necesidades de las poblaciones de especial 
protección constitucional como niñas y niños con discapacidad, con capaci-

dades excepcionales o de grupos étnicos, entre otros. 
 

En términos de avanzar en las coberturas y matrículas en tiempo, se forta-
lecerá el sistema para estos procesos y se continuará implementando una 

estrategia de búsqueda activa con el fin de identificar y localizar a niños, ni-
ñas, adolescentes y jóvenes en edad escolar que se encuentran por fuera 

del sistema educativo oficial. 
 

para que los colegios sean ambientes escolares seguros, protectores y confiables 
donde se respete la diferencia y exista una sana convivencia. 

 
Como parte de esta iniciativa, se fortalecerá el trabajo para desarrollar habilidades 
socioemocionales en el aula, con un énfasis importante en materia de salud men-
tal, al igual que la promoción de las competencias ciudadanas y la educación para 
la sexualidad integral como acciones integrales dentro de la escuela, con especial 

atención en las mujeres. A esto se suma el trabajo intersectorial de entornos esco-
lares para fomentar la sana convivencia, mejoramiento de espacios y aprovecha-
miento del espacio público para que los colegios sean el centro de la comunidad. 

 
 

Estos programas permitirán enfocar el trabajo preventivo, pedagógico y educativo 
en las instituciones, para reducir casos de violencias, hostigamiento escolar, con-
sumo de sustancias y demás factores que generan riesgos para tener ambientes 

escolares idóneos para el aprendizaje. 
 

Se fortalecerá la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, al ser dere-
chos humanos fundamentales. Serán la piedra angular para la promoción del desa-
rrollo y la garantía de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, que 

guardan una relación estrecha con el derecho a una vida libre de violencias, que 
incluye la prevención de las violencias sexuales y del embarazo en la adolescencia. 

 
Así mismo, se garantizará el correcto funcionamiento de los colegios oficiales, para 
lo cual se realizará una adecuada gestión del talento humano (docente y adminis-

trativo) y de los servicios administrativos que brindan soporte a la operación de las 
instituciones educativas, con criterios de eficiencia y calidad. Se fortalecerá el pro-
grama de bienestar escolar para los y las estudiantes y la atención de las necesida-

des de las poblaciones de especial protección constitucional como niñas y niños 
con discapacidad, con capacidades excepcionales o de grupos étnicos, entre otros. 

 
En términos de avanzar en las coberturas y matrículas en tiempo, se fortalecerá el 

sistema para estos procesos y se continuará implementando una estrategia de 
búsqueda activa con el fin de identificar y localizar a niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes en edad escolar que se encuentran por fuera del sistema educativo oficial. 
Se fortalecerán los programas y estrategias encaminadas a mejorar el acceso, per-
manencia y graduación en la educación posmedia, ampliando las oportunidades 
para que cada vez más jóvenes logren transitar desde la educación media a pro-
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Se fortalecerán los programas y estrategias encaminadas a mejorar el ac-
ceso, permanencia y graduación en la educación posmedia, ampliando las 

oportunidades para que cada vez más jóvenes logren transitar desde la 
educación media a programas de educación superior, a la ETDH y a progra-
mas del Subsistema de formación para el trabajo, que sean pertinentes a 

las demandas sociales y productivas, y que se traduzcan en una mayor pro-
babilidad de empleabilidad y generación de ingresos futuros, contribu-

yendo de esta forma a la construcción de una Bogotá basada en el conoci-
miento y la innovación. De igual forma, se propenderá por una mejor foca-

lización de la población beneficiaria para que más jóvenes vulnerables y 
con mérito académico puedan acceder a la educación posmedia. 

 
Por otro lado, se establecerán mecanismos de financiación alternativos 

que, en conjunto con los recursos Distritales, permitirán una mayor soste-
nibilidad de los programas orientados a la educación posmedia. En comple-
mento de lo anterior, se potenciarán las estrategias de permanencia para 

los programas mencionados y se contará con una política pública de educa-
ción superior para el Distrito, que incluirá los procesos de articulación para 
el mejoramiento de la infraestructura de educación superior en conjunto 

con el Gobierno nacional. 
 

Los esquemas de financiación deben conectarse y articularse con la política 
de gratuidad nacional, para que los recursos de subsidios del Distrito se en-
caminen hacia el fortalecimiento de las instituciones de educación superior 

públicas y la ampliación de coberturas, lo que se suma a las estrategias 
para fortalecer la Universidad Distrital y fomentar planes de mejoramiento 
que le permitan enfocar sus esfuerzos en la oferta de programas con mayor 

demanda.  
 

Finalmente, todos los esfuerzos en materia educativa tendrán en cuenta un 
principio de inclusión. Se promoverá el respeto a las y los estudiantes se-

gún sus necesidades y condiciones particulares, y se implementarán estra-
tegias de atención pertinentes como los modelos educativos flexibles. Así, 
la población rural, los pueblos indígenas, las comunidades afrodescendien-

tes y, en general, los grupos étnicos tendrán un lugar importante que se 
materializará en acciones que reconozcan sus necesidades en un marco de 

educación de calidad.  
 

Bajo el mismo principio de inclusión, se fortalecerá la oferta educativa para 

gramas de educación superior, a la ETDH y a programas del Subsistema de forma-
ción para el trabajo, que sean pertinentes a las demandas sociales y productivas, y 
que se traduzcan en una mayor probabilidad de empleabilidad y generación de in-
gresos futuros, contribuyendo de esta forma a la construcción de una Bogotá ba-
sada en el conocimiento y la innovación. De igual forma, se propenderá por una 

mejor focalización de la población beneficiaria para que más jóvenes vulnerables y 
con mérito académico puedan acceder a la educación posmedia.              Por otro 
lado, se establecerán mecanismos de financiación alternativos que, en conjunto 

con los recursos Distritales, permitirán una mayor sostenibilidad de los programas 
orientados a la educación posmedia. En complemento de lo anterior, se potencia-
rán las estrategias de permanencia para los programas mencionados y se contará 

con una política pública de educación superior para el Distrito, que incluirá los 
procesos de articulación para el mejoramiento de la infraestructura de educación 

superior en conjunto con el Gobierno nacional. 
 

Los esquemas de financiación deben conectarse y articularse con la política de gra-
tuidad nacional, para que los recursos de subsidios del Distrito se encaminen hacia 
el fortalecimiento de las instituciones de educación superior públicas y la amplia-
ción de coberturas, lo que se suma a las estrategias para fortalecer la Universidad 
Distrital y fomentar planes de mejoramiento que le permitan enfocar sus esfuer-

zos en la oferta de programas con mayor demanda.  
 

Finalmente, todos los esfuerzos en materia educativa tendrán en cuenta un princi-
pio de inclusión. Se promoverá el respeto a las y los estudiantes según sus necesi-
dades y condiciones particulares, y se implementarán estrategias de atención per-
tinentes como los modelos educativos flexibles. Así, la población rural, los pueblos 

indígenas, las comunidades afrodescendientes y, en general, los grupos étnicos 
tendrán un lugar importante que se materializará en acciones que reconozcan sus 

necesidades en un marco de educación de calidad.  
 

Bajo el mismo principio de inclusión, se fortalecerá la oferta educativa para pobla-
ción con discapacidades, de manera que se garantice una educación de calidad en 
el momento oportuno. En general, el objetivo será identificar necesidades particu-

lares y promover la atención pertinente, esto permitirá, así mismo, reconocer y 
atender otras  poblaciones históricamente discriminadas, como las víctimas del 

conflicto y las mujeres trabajadoras sexuales. 
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población con discapacidades, de manera que se garantice una educación 
de calidad en el momento oportuno. En general, el objetivo será identificar 
necesidades particulares y promover la atención pertinente, esto permitirá, 
así mismo, reconocer y atender otras  poblaciones históricamente discrimi-
nadas, como las víctimas del conflicto y las mujeres trabajadoras sexuales. 

Artículo 
12. 

 12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano. Una edu-
cación de calidad es la responsable de brindarles a las niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes las habilidades emocionales y académicas que los convier-
ten en ciudadanos integrales que aportan valor público, social y económico 
a la sociedad. Por lo anterior, el propósito del programa es fortalecer la cali-
dad y cobertura en educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, desa-
rrollando habilidades y capacidades en matemáticas, lectura crítica, inglés, 
digitales, culturales, artísticas, patrimoniales, deportivas, ambientales, pro-
ductivas entre otras, para su desarrollo y consolidación de proyectos de vida. 
 
En cuanto a la atención integral a la primera infancia, el programa busca que 
los tiempos de cada niña y niño sean respetados para que logren cimentar 
las bases de su proceso de desarrollo cognitivo y emocional. 
 
Lo anterior, no solo incluye una articulación y un compromiso inequívoco 
entre la Secretaría de Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de Inte-
gración Social, pues también suma la articulación con los demás sectores que 
garantizan la atención integral tales como salud, cultura, deporte y recrea-
ción y actores privados, para avanzar hacia la universalización de la atención 
integral a la primera infancia. Así mismo, se trabajará para aumentar el nú-
mero de niños y niñas de 0 a 5 años que reciben servicios en el marco de la 
atención integral y de calidad en la ciudad. Esto convierte a Bogotá en un 
referente de trabajo intersectorial y asegura la permanencia en el tiempo de 
la atención integral de calidad para la primera infancia. 
 
Para esto, el esquema de atención integral a la primera infancia prioriza las 
atenciones que cada menor debe tener, acorde con su edad, para lograr su 
desarrollo integral cualificando su proceso educativo y pedagógico en un tra-
bajo articulado con docentes, orientadores, orientadoras, rectores y recto-
ras centrado en las habilidades y potencialidades de cada niño y niña, con el 

12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano. Una educación de 
calidad es la responsable de brindarles a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes las 
habilidades emocionales y académicas que los convierten en ciudadanos integrales 
que aportan valor público, social y económico a la sociedad. Por lo anterior, el pro-
pósito del programa es fortalecer la calidad y cobertura en educación de niños, ni-
ñas, adolescentes y jóvenes, desarrollando habilidades y capacidades en matemáti-
cas, lectura crítica, inglés, digitales, culturales, artísticas, patrimoniales, deportivas, 
ambientales, productivas entre otras, para su desarrollo y consolidación de proyec-
tos de vida. 
 
En cuanto a la atención integral a la primera infancia, el programa busca que los 
tiempos de cada niña y niño sean respetados para que logren cimentar las bases de 
su proceso de desarrollo cognitivo y emocional. 
 
Lo anterior, no solo incluye una articulación y un compromiso inequívoco entre la 
Secretaría de Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de Integración Social, 
pues también suma la articulación con los demás sectores que garantizan la aten-
ción integral tales como salud, cultura, deporte y recreación y actores privados, para 
avanzar hacia la universalización de la atención integral a la primera infancia. Así 
mismo, se trabajará para aumentar el número de niños y niñas de 0 a 5 años que 
reciben servicios en el marco de la atención integral y de calidad en la ciudad. Esto 
convierte a Bogotá en un referente de trabajo intersectorial y asegura la permanen-
cia en el tiempo de la atención integral de calidad para la primera infancia. 
 
Para esto, el esquema de atención integral a la primera infancia prioriza las atencio-
nes que cada menor debe tener, acorde con su edad, para lograr su desarrollo inte-
gral cualificando su proceso educativo y pedagógico en un trabajo articulado con 
docentes, orientadores, orientadoras, rectores y rectoras centrado en las habilida-
des y potencialidades de cada niño y niña, con el fin de que desarrollen su capacidad 

Las mujeres cabeza de fami-

lia se le debe ampliar la co-

bertura educativa en lo refe-

rente a nivel primaria secun-

daria profesional y carreras 

tecnológicas, para que en el 

futuro tengan las posibilida-

des laborales, realizar em-

prendimientos y conformar 

empresa y esto se realizará 

en conjunto de la Secretaría 

de Educación y la Secretaría 

de Desarrollo Económico.  A 

través de la presente inicia-

tiva fortalecemos el empo-

deramiento económico y so-

cial de estas mujeres, para 

sacar adelante a su familia.    

12.1. Programa 16. La educa-

ción como eje del potencial 

humano 
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fin de que desarrollen su capacidad de explorar, crear, construir a partir del 
juego, los lenguajes expresivos, la literatura y la exploración del medio. 
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias y las comunidades en el cuidado 
y prácticas de crianza, dirigido a promover los vínculos familiares, el desarro-
llo emocional de los niños y las niñas, la sana convivencia, el respeto por sí 
mismos y por las demás personas, la promoción de la salud mental, así como 
para la prevención de cualquier forma de violencia que atente contra su 
desarrollo integral. En este último punto se fortalecerá el trabajo a través de 
los sistemas de convivencia escolar para llegar a las familias, directivos do-
centes y docentes. 
 
Para que esto sea posible, se establecerá un modelo unificado e intersecto-
rial de aseguramiento a la calidad en el marco de la atención integral para la 
primera infancia que será obligatorio para los prestadores públicos y priva-
dos de la educación inicial en la ciudad. Complementariamente, se crearán 
los sistemas de información necesarios para el seguimiento niño a niño / 
niña a niña y la valoración de la prestación de los servicios incluidos en la 
atención integral con respecto de los estándares establecidos. 
 
En cuanto a los aprendizajes, se implementarán acciones para que las y los 
estudiantes de la ciudad se ubiquen en niveles satisfactorios y avanzados. Se 
hará un énfasis en el desarrollo de habilidades fundamentales, es decir, ha-
bilidades matemáticas y comunicativas, y para ello se desarrollarán interven-
ciones focalizadas a partir de metodologías soportadas en evidencia. Esta 
implementación incluirá formación docente, acompañamiento a colegios y 
uso de materiales pedagógicos. Como parte de la implementación se ade-
lantarán procesos de seguimiento y evaluación permanente para monitorear 
avances e identificar necesidades tempranas de ajuste. 
 
Los esfuerzos mencionados anteriormente se complementarán con la imple-
mentación de modelos integrales de gestión a través del trabajo colabora-
tivo entre directivas docentes de los colegios oficiales del Distrito, con el fin 
de cualificar y mejorar los procesos administrativos en los colegios. Esto se 
suma a organizar la oferta institucional y el abordaje que diferentes actores 
les entregan a los colegios, para no sobrecargar las instituciones y permitirles 
concentrarse en los procesos pedagógicos. 
 

de explorar, crear, construir a partir del juego, los lenguajes expresivos, la literatura 
y la exploración del medio. 
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias y las comunidades en el cuidado y prác-
ticas de crianza, dirigido a promover los vínculos familiares, el desarrollo emocional 
de los niños y las niñas, la sana convivencia, el respeto por sí mismos y por las demás 
personas, la promoción de la salud mental, así como para la prevención de cualquier 
forma de violencia que atente contra su desarrollo integral. En este último punto se 
fortalecerá el trabajo a través de los sistemas de convivencia escolar para llegar a 
las familias, directivos docentes y docentes. 
 
Para que esto sea posible, se establecerá un modelo unificado e intersectorial de 
aseguramiento a la calidad en el marco de la atención integral para la primera in-
fancia que será obligatorio para los prestadores públicos y privados de la educación 
inicial en la ciudad. Complementariamente, se crearán los sistemas de información 
necesarios para el seguimiento niño a niño / niña a niña y la valoración de la pres-
tación de los servicios incluidos en la atención integral con respecto de los estánda-
res establecidos. 
 
En cuanto a los aprendizajes, se implementarán acciones para que las y los estu-
diantes de la ciudad se ubiquen en niveles satisfactorios y avanzados. Se hará un 
énfasis en el desarrollo de habilidades fundamentales, es decir, habilidades mate-
máticas y comunicativas, y para ello se desarrollarán intervenciones focalizadas a 
partir de metodologías soportadas en evidencia. Esta implementación incluirá for-
mación docente, acompañamiento a colegios y uso de materiales pedagógicos. 
Como parte de la implementación se adelantarán procesos de seguimiento y eva-
luación permanente para monitorear avances e identificar necesidades tempranas 
de ajuste. 
 
Los esfuerzos mencionados anteriormente se complementarán con la implementa-
ción de modelos integrales de gestión a través del trabajo colaborativo entre direc-
tivas docentes de los colegios oficiales del Distrito, con el fin de cualificar y mejorar 
los procesos administrativos en los colegios. Esto se suma a organizar la oferta ins-
titucional y el abordaje que diferentes actores les entregan a los colegios, para no 
sobrecargar las instituciones y permitirles concentrarse en los procesos pedagógi-
cos. 
 
Por otra parte, se ofrecerá una educación media pertinente, tanto en aprendizajes 
básicos como en su proyección y articulación con la educación posmedia, y con los 

META Cualificar 9.000 muje-
res en herramientas para la 
autonomía económica. 2024 
$1.489.939.528 2025 
$1.583.964.835.2026 
1.637.788.883 2027 
$1.684.818.321  
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Por otra parte, se ofrecerá una educación media pertinente, tanto en apren-
dizajes básicos como en su proyección y articulación con la educación 
posmedia, y con los ecosistemas de emprendimiento e ingreso laboral. El 
vínculo con el mundo laboral implica un trabajo articulado con entidades 
como el SENA y otras instituciones, tanto públicas como privadas, que ofrez-
can programas de posmedia que aseguren una cadena continua y diversa de 
formación según las necesidades del mercado, y los intereses y condiciones 
personales de las y los estudiantes. 
 
Así mismo, se avanzará en la atención de jornada única y jornada comple-
mentaria. La construcción y dotación de colegios, así como la reorganización 
de la actual oferta educativa permitirán contar con espacios que faciliten ex-
tender la jornada única. En cuanto a jornadas complementarias, se adelan-
tará un trabajo articulado con distintos aliados, como la Secretaría de Cul-
tura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, gracias a los cuales los 
niños, niñas y jóvenes de la ciudad tendrán acceso a espacios de formación 
artísticos y deportivos garantizando una formación integral. 
 
Estas acciones por el mejoramiento de la calidad educativa solo serán posi-
bles con el fortalecimiento de la convivencia escolar. Por ello, se adelantarán 
actividades para que los colegios sean ambientes escolares seguros, protec-
tores y confiables donde se respete la diferencia y exista una sana conviven-
cia. 
 
Como parte de esta iniciativa, se fortalecerá el trabajo para desarrollar habi-
lidades socioemocionales en el aula, con un énfasis importante en materia 
de salud mental, al igual que la promoción de las competencias ciudadanas 
y la educación para la sexualidad integral como acciones integrales dentro 
de la escuela, con especial atención en las mujeres. A esto se suma el trabajo 
intersectorial de entornos escolares para fomentar la sana convivencia, me-
joramiento de espacios y aprovechamiento del espacio público para que los 
colegios sean el centro de la comunidad. 
 
Estos programas permitirán enfocar el trabajo preventivo, pedagógico y edu-
cativo en las instituciones, para reducir casos de violencias, hostigamiento 
escolar, consumo de sustancias y demás factores que generan riesgos para 
tener ambientes escolares idóneos para el aprendizaje. 
 

ecosistemas de emprendimiento e ingreso laboral. El vínculo con el mundo laboral 
implica un trabajo articulado con entidades como el SENA y otras instituciones, 
tanto públicas como privadas, que ofrezcan programas de posmedia que aseguren 
una cadena continua y diversa de formación según las necesidades del mercado, y 
los intereses y condiciones personales de las y los estudiantes. 
 
Así mismo, se avanzará en la atención de jornada única y jornada complementaria. 
La construcción y dotación de colegios, así como la reorganización de la actual 
oferta educativa permitirán contar con espacios que faciliten extender la jornada 
única. En cuanto a jornadas complementarias, se adelantará un trabajo articulado 
con distintos aliados, como la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y sus en-
tidades adscritas, gracias a los cuales los niños, niñas y jóvenes de la ciudad tendrán 
acceso a espacios de formación artísticos y deportivos garantizando una formación 
integral. 
 
Estas acciones por el mejoramiento de la calidad educativa solo serán posibles con 
el fortalecimiento de la convivencia escolar. Por ello, se adelantarán actividades 
para que los colegios sean ambientes escolares seguros, protectores y confiables 
donde se respete la diferencia y exista una sana convivencia. 
 
Como parte de esta iniciativa, se fortalecerá el trabajo para desarrollar habilidades 
socioemocionales en el aula, con un énfasis importante en materia de salud mental, 
al igual que la promoción de las competencias ciudadanas y la educación para la 
sexualidad integral como acciones integrales dentro de la escuela, con especial 
atención en las mujeres. A esto se suma el trabajo intersectorial de entornos esco-
lares para fomentar la sana convivencia, mejoramiento de espacios y aprovecha-
miento del espacio público para que los colegios sean el centro de la comunidad. 
 
Estos programas permitirán enfocar el trabajo preventivo, pedagógico y educativo 
en las instituciones, para reducir casos de violencias, hostigamiento escolar, con-
sumo de sustancias y demás factores que generan riesgos para tener ambientes 
escolares idóneos para el aprendizaje. 
 
Se fortalecerá la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, al ser dere-
chos humanos fundamentales. Serán la piedra angular para la promoción del desa-
rrollo y la garantía de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, que 
guardan una relación estrecha con el derecho a una vida libre de violencias, que 
incluye la prevención de las violencias sexuales y del embarazo en la adolescencia. 
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Se fortalecerá la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, al ser 
derechos humanos fundamentales. Serán la piedra angular para la promo-
ción del desarrollo y la garantía de los derechos de las niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes, que guardan una relación estrecha con el derecho a una 
vida libre de violencias, que incluye la prevención de las violencias sexuales 
y del embarazo en la adolescencia. 
 
Así mismo, se garantizará el correcto funcionamiento de los colegios oficia-
les, para lo cual se realizará una adecuada gestión del talento humano (do-
cente y administrativo) y de los servicios administrativos que brindan so-
porte a la operación de las instituciones educativas, con criterios de eficien-
cia y calidad. Se fortalecerá el programa de bienestar escolar para los y las 
estudiantes y la atención de las necesidades de las poblaciones de especial 
protección constitucional como niñas y niños con discapacidad, con capaci-
dades excepcionales o de grupos étnicos, entre otros. 
En términos de avanzar en las coberturas y matrículas en tiempo, se fortale-
cerá el sistema para estos procesos y se continuará implementando una es-
trategia de búsqueda activa con el fin de identificar y localizar a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en edad escolar que se encuentran por fuera del sis-
tema educativo oficial. 
 
Se fortalecerán los programas y estrategias encaminadas a mejorar el ac-
ceso, permanencia y graduación en la educación posmedia, ampliando las 
oportunidades para que cada vez más jóvenes logren transitar desde la edu-
cación media a programas de educación superior, a la ETDH y a programas 
del Subsistema de formación para el trabajo, que sean pertinentes a las de-
mandas sociales y productivas, y que se traduzcan en una mayor probabili-
dad de empleabilidad y generación de ingresos futuros, contribuyendo de 
esta forma a la construcción de una Bogotá basada en el conocimiento y la 
innovación. De igual forma, se propenderá por una mejor focalización de la 
población beneficiaria para que más jóvenes vulnerables y con mérito aca-
démico puedan acceder a la educación posmedia. 
 
Por otro lado, se establecerán mecanismos de financiación alternativos que, 
en conjunto con los recursos Distritales, permitirán una mayor sostenibilidad 
de los programas orientados a la educación posmedia. En complemento de 
lo anterior, se potenciarán las estrategias de permanencia para los progra-
mas mencionados y se contará con una política pública de educación supe-

Así mismo, se garantizará el correcto funcionamiento de los colegios oficiales, para 
lo cual se realizará una adecuada gestión del talento humano (docente y adminis-
trativo) y de los servicios administrativos que brindan soporte a la operación de las 
instituciones educativas, con criterios de eficiencia y calidad. Se fortalecerá el pro-
grama de bienestar escolar para los y las estudiantes y la atención de las necesida-
des de las poblaciones de especial protección constitucional como niñas y niños con 
discapacidad, con capacidades excepcionales o de grupos étnicos, entre otros. 
En términos de avanzar en las coberturas y matrículas en tiempo, se fortalecerá el 
sistema para estos procesos y se continuará implementando una estrategia de bús-
queda activa con el fin de identificar y localizar a niños, niñas, adolescentes y jóve-
nes en edad escolar que se encuentran por fuera del sistema educativo oficial. 
 
Se fortalecerán los programas y estrategias encaminadas a mejorar el acceso, per-
manencia y graduación en la educación posmedia, ampliando las oportunidades 
para que cada vez más jóvenes logren transitar desde la educación media a progra-
mas de educación superior, a la ETDH y a programas del Subsistema de formación 
para el trabajo, que sean pertinentes a las demandas sociales y productivas, y que 
se traduzcan en una mayor probabilidad de empleabilidad y generación de ingresos 
futuros, contribuyendo de esta forma a la construcción de una Bogotá basada en el 
conocimiento y la innovación. De igual forma, se propenderá por una mejor focali-
zación de la población beneficiaria para que más jóvenes vulnerables y con mérito 
académico puedan acceder a la educación posmedia. 
 
Por otro lado, se establecerán mecanismos de financiación alternativos que, en con-
junto con los recursos Distritales, permitirán una mayor sostenibilidad de los pro-
gramas orientados a la educación posmedia. En complemento de lo anterior, se po-
tenciarán las estrategias de permanencia para los programas mencionados y se con-
tará con una política pública de educación superior para el Distrito, que incluirá los 
procesos de articulación para el mejoramiento de la infraestructura de educación 
superior en conjunto con el Gobierno nacional. 
 
Los esquemas de financiación deben conectarse y articularse con la política de gra-
tuidad nacional, para que los recursos de subsidios del Distrito se encaminen hacia 
el fortalecimiento de las instituciones de educación superior públicas y la amplia-
ción de coberturas, lo que se suma a las estrategias para fortalecer la Universidad 
Distrital y fomentar planes de mejoramiento que le permitan enfocar sus esfuerzos 
en la oferta de programas con mayor demanda.  
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rior para el Distrito, que incluirá los procesos de articulación para el mejora-
miento de la infraestructura de educación superior en conjunto con el Go-
bierno nacional. 
 
Los esquemas de financiación deben conectarse y articularse con la política 
de gratuidad nacional, para que los recursos de subsidios del Distrito se en-
caminen hacia el fortalecimiento de las instituciones de educación superior 
públicas y la ampliación de coberturas, lo que se suma a las estrategias para 
fortalecer la Universidad Distrital y fomentar planes de mejoramiento que le 
permitan enfocar sus esfuerzos en la oferta de programas con mayor de-
manda.  
 
Finalmente, todos los esfuerzos en materia educativa tendrán en cuenta un 
principio de inclusión. Se promoverá el respeto a las y los estudiantes según 
sus necesidades y condiciones particulares, y se implementarán estrategias 
de atención pertinentes como los modelos educativos flexibles. Así, la po-
blación rural, los pueblos indígenas, las comunidades afrodescendientes y, 
en general, los grupos étnicos tendrán un lugar importante que se materia-
lizará en acciones que reconozcan sus necesidades en un marco de educa-
ción de calidad.  
 
Bajo el mismo principio de inclusión, se fortalecerá la oferta educativa para 
población con discapacidades, de manera que se garantice una educación de 
calidad en el momento oportuno. En general, el objetivo será identificar ne-
cesidades particulares y promover la atención pertinente, esto permitirá, así 
mismo, reconocer y atender otras poblaciones históricamente discrimina-
das, como las víctimas del conflicto y las mujeres trabajadoras sexuales  
 

Finalmente, todos los esfuerzos en materia educativa tendrán en cuenta un princi-
pio de inclusión. Se promoverá el respeto a las y los estudiantes según sus necesi-
dades y condiciones particulares, y se implementarán estrategias de atención per-
tinentes como los modelos educativos flexibles. Así, la población rural, los pueblos 
indígenas, las comunidades afrodescendientes y, en general, los grupos étnicos ten-
drán un lugar importante que se materializará en acciones que reconozcan sus ne-
cesidades en un marco de educación de calidad.  
 
Bajo el mismo principio de inclusión, se fortalecerá la oferta educativa para pobla-
ción con discapacidades, de manera que se garantice una educación de calidad en 
el momento oportuno. En general, el objetivo será identificar necesidades particu-
lares y promover la atención pertinente, esto permitirá, así mismo, reconocer y 
atender otras poblaciones históricamente discriminadas, como las víctimas del con-
flicto y las mujeres trabajadoras sexuales y fortalecer la educación para las mujeres 
madres cabeza de familia  en formación para el trabajo y conformación de empresa. 

 
88 

Nuevo Nuevo  Implementar como requisito para los estudiantes de último grado de educación 
básica primaria (5°) y secundaria (11°) de las instituciones educativas DISTRITALES 
incluir dentro del servicio social y ambiental la adopción y siembra de un árbol en 
la ciudad como requisito de grado.   De la mano de la Secretaría de Educación, el 
jardín botánico y diferentes entes Distritales adoptar medidas para dar paso al 
proyecto que reverdecerá Bogotá, indicando que tipo de árbol es el adecuado 

para la infraestructura capitalina, su identificación y su cuidado, con un registro 
propio para cada estudiante.   Crear conciencia y fomentar disposiciones en los jó-
venes de Bogotá para participar en iniciativas de reverdecimiento a través de polí-
ticas en sus colegios es crucial por varias razones. Primero, los jóvenes son los fu-

Fomentar la siembra de ár-
boles en la ciudad en las ins-
tituciones Educativas de la 
ciudad, para contribuir en el 
mejoramiento del medio 
ambiente y calidad de vida.      
Al incluir políticas ambienta-
les en el currículo escolar, se 
sienta un precedente impor-
tante para la integración de 
la sostenibilidad en otras 
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turos custodios del medio ambiente, y su involucramiento temprano puede culti-
var un sentido de responsabilidad y compromiso con la sostenibilidad. Además, in-
tegrar estas políticas en el ámbito educativo asegura que los estudiantes no solo 
reciban conocimientos teóricos sobre ecología y sostenibilidad, sino que también 

participen activamente en prácticas que benefician su entorno inmediato. 

áreas de la vida cívica y gu-
bernamental. Esto puede 
inspirar a los jóvenes a con-
vertirse en líderes y defen-
sores del medio ambiente 
en sus futuras profesiones y 
comunidades, amplificando 
el impacto positivo en toda 
la ciudad de Bogotá y más 
allá. Por lo tanto, es funda-
mental que se desarrollen y 
promuevan políticas que fo-
menten la participación ju-
venil en el reverdecimiento 
de Bogotá desde una etapa 
temprana en sus vidas  
 
 
Meta: Lograra setecientas 
ochenta (780) hectáreas en 
proceso de restauración eco-
lógica  
2024 / 55/ 3.711.839.346 
2025 / 722/ 2.842.099.709 
2026 / 725/ 2.003.013.846 
2027 / 780/ 2.124.194.725 
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 Artículo 101. Principios inherentes a la gestión pública. Todas las entidades 
y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarro-
llar su gestión acorde con los principios de democracia participativa y de-
mocratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las ac-
ciones necesarias con el objeto de involucrar a la ciudadanía, instancias de 
participación y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecu-
ción, control y evaluación de la gestión pública, aplicando mecanismos que 
brinden transparencia, pedagogía, co-creación, deliberación, rendición de 

cuentas,  innovación y colaboración al ejercicio de la función administrativa 
y garantizando la inclusión de los enfoques de género, poblacionales, dife-

renciales y territoriales. 
 

Artículo 101. Principios inherentes a la gestión pública. Todas las entidades y orga-
nismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión 
acorde con los principios de democracia participativa y democratización de la ges-
tión pública. Para ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto 

de involucrar a la ciudadanía, instancias de participación y organizaciones de la so-
ciedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública, 
aplicando mecanismos que brinden transparencia, pedagogía, co-creación, delibe-
ración, rendición de cuentas,  innovación y colaboración al ejercicio de la función 
administrativa y garantizando la inclusión de intérpretes de lengua señas español 

Colombia, los enfoques de género, poblacionales, diferenciales y territoriales.  
 

Implementar en las Entida-
des del Distrito intérpretes 
de la lengua de señas Co-
lombo- español para la aten-
ción de la población sordo 
muda dentro de las entida-
des del Distrito y atender sus 
necesidades. 
 
Es de suma importancia por-
que dentro de las entidades 
en el servicio al ciudadano 
no hay interpreten de sema-
nas para atender a las perso-
nas en estas condiciones  
 
Estrategia del objetivo 5: Bo-
gotá se fortalece con un go-
bierno abierto, cercano, efi-
ciente transparente e inte-
gro 
 
Meta:  ejecutar una estrate-
gia  de comunicación pública  
que permita brindar infor-
mación sobre la oferta de 
servicios  y la gestión  de la 
administración. 

  12.2. Programa 17. Formación para el trabajo y acceso a oportunidades edu-
cativas. Con el propósito de garantizar una oferta amplia y de calidad para la 
formación para el trabajo y formación posmedia, este programa busca ofre-
cer cursos cortos de formación considerando las demandas de las cadenas 
productivas, los ecosistemas de innovación y emprendimiento empresarial, 
tanto locales como regionales, a través de una red de actores compuesta por 
los sectores público, privado, empresarial y la academia que redunde en la 
ampliación y reestructuración de la oferta y acceso a la financiación a los 
programas de educación posmedia, como preámbulo a su vínculo laboral y 
productivo en la ciudad. 
 

12.2. Programa 17. Formación para el trabajo y acceso a oportunidades educativas. 
Con el propósito de garantizar una oferta amplia y de calidad para la formación para 
el trabajo y formación posmedia, este programa busca ofrecer cursos cortos de for-
mación considerando las demandas de las cadenas productivas, los ecosistemas de 
innovación y emprendimiento empresarial, tanto locales como regionales, a través 
de una red de actores compuesta por los sectores público, privado, empresarial y la 
academia que redunde en la ampliación y reestructuración de la oferta y acceso a 
la financiación a los programas de educación posmedia, como preámbulo a su 
vínculo laboral y productivo en la ciudad.  
 
 

Es importante que las perso-
nas mayores de 50 años que 
son cuidadores y cuidadoras 
de personas con discapaci-
dad tenga la oportunidad de 
acceder a formación educa-
tiva y vinculación laboral vir-
tual, con el fin de generar 
mayor estabilidad econó-
mica y sostenimiento.   
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Para ello, se generarán mecanismos alternativos de recursos que favorezcan 
principalmente a jóvenes que transitan de forma inmediata desde la educa-
ción media. Se les brindará ofertas institucionales de transferencias mone-
tarias (principalmente condicionadas, como las descritas en el programa 
“Bogotá una ciudad con menos pobres”); implementación de esquemas uni-
ficados de focalización en las iniciativas de inclusión social y productiva; me-
canismos de sostenimiento que permitan culminar satisfactoriamente los es-
tudios, y rutas claras de empleo y empleabilidad, a fin de que la trayectoria 
educativa culmine hacia oficios, ocupaciones o profesiones que incrementen 
las posibilidades de empleabilidad. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos criterios diferenciales para el cierre 
de brechas de población de difícil empleabilidad como las personas con dis-
capacidad, personas de grupos étnicos y personas mayores, reconociendo 
las existentes brechas de género y potenciando la integración de los enfo-
ques de derechos humanos de las mujeres, diferencial, poblacional e inter-
seccional. 
 
Igualmente, se desarrollarán servicios de formación y modelos de aprendi-
zaje adaptativos para la recualificación y/o reconversión laboral de las per-
sonas hacia los sectores más dinámicos del mercado de trabajo, así como la 
formación para proyectos de base tecnológica basados en nuevas tecnolo-
gías. 
 
Este programa reconoce especialmente a las personas adultas y mayores 
que se sitúan entre los 50 años o más, y que enfrentan lo que se conoce 
como la “segunda crisis laboral”, pues pierden su empleo y por su edad ya 
les es difícil vincularse laboralmente. Con este programa se contempla acom-
pañar a las y los buscadores de empleo en la potencialización de las habili-
dades personales blandas que se requieren para el proceso de vinculación 
laboral. 
 
Esto también se logrará con ofertas cualificadas de ETDH, por lo que es ne-
cesario acompañar estas estrategias con un modelo de aseguramiento para 
este nivel de educación que lo encamine hacia la calidad. 
 

Para ello, se generarán mecanismos alternativos de recursos que favorezcan princi-
palmente a jóvenes que transitan de forma inmediata desde la educación media. Se 
les brindará ofertas institucionales de transferencias monetarias (principalmente 
condicionadas, como las descritas en el programa “Bogotá una ciudad con menos 
pobres”); implementación de esquemas unificados de focalización en las iniciativas 
de inclusión social y productiva; mecanismos de sostenimiento que permitan culmi-
nar satisfactoriamente los estudios, y rutas claras de empleo y empleabilidad, a fin 
de que la trayectoria educativa culmine hacia oficios, ocupaciones o profesiones 
que incrementen las posibilidades de empleabilidad. 
 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos criterios diferenciales para el cierre de bre-
chas de población de difícil empleabilidad como las personas con discapacidad, per-
sonas de grupos étnicos y personas mayores, reconociendo las existentes brechas 
de género y potenciando la integración de los enfoques de derechos humanos de 
las mujeres, diferencial, poblacional e interseccional. 
 
Igualmente, se desarrollarán servicios de formación y modelos de aprendizaje adap-
tativos para la recualificación y/o reconversión laboral de las personas hacia los sec-
tores más dinámicos del mercado de trabajo, así como la formación para proyectos 
de base tecnológica basados en nuevas tecnologías. 
 
Este programa reconoce especialmente a las personas adultas y mayores que se 
sitúan entre los 50 años o más, y que enfrentan lo que se conoce como la “segunda 
crisis laboral” y/o que son cuidadoras o cuidadores de personas en situación de dis-
capacidad que por sus condiciones no pueden acceder a un empleo digno, a forma-
ción o que pierden su empleo y por su edad ya les es difícil vincularse laboralmente. 
Con este programa se contempla acompañar a las y los buscadores de empleo en la 
potencialización de las habilidades personales blandas que se requieren para el pro-
ceso de vinculación laboral.  
 
Esto también se logrará con ofertas cualificadas de ETDH, por lo que es necesario 
acompañar estas estrategias con un modelo de aseguramiento para este nivel de 
educación que lo encamine hacia la calidad. 
 
El sistema de posmedia, además, debe incluir programas específicos para la pobla-
ción de jóvenes con potencial para apoyarles en su formación y así promover su 
camino hacia la empleabilidad o su reencuentro con el sistema educativo.  
 

 
Programa: formación para el 
trabajo y acceso a oportuni-
dades educativas  
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Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA    
Concejal de Bogotá 
Nuevo Liberalismo      
 
 
 

El sistema de posmedia, además, debe incluir programas específicos para la 
población de jóvenes con potencial para apoyarles en su formación y así pro-
mover su camino hacia la empleabilidad o su reencuentro con el sistema 
educativo.  
 
Una acción complementaria se centra en atención a jóvenes con oportuni-
dades de inclusión social y productiva brindando espacios para desarrollar 
su potencial; además de acciones para protegerlos de todos los riesgos a los 
que están expuestos como la violencia, el reclutamiento, la vinculación a 
bandas delictivas y los riesgos de salud física y mental, el consumo proble-
mático de drogas, y la maternidad y paternidad tempranas, entre otros. 

 

Una acción complementaria se centra en atención a jóvenes con oportunidades de 
inclusión social y productiva brindando espacios para desarrollar su potencial; ade-
más de acciones para protegerlos de todos los riesgos a los que están expuestos 
como la violencia, el reclutamiento, la vinculación a bandas delictivas y los riesgos 
de salud física y mental, el consumo problemático de drogas, y la maternidad y pa-
ternidad tempranas, entre otros. 

 


